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Una “burla”: mundo 
político indignado con 
pagos de las isapres 

cuotas de mil pesos hasta en 13 años 

Pese a que la modalidad de pago fue aprobada por el Congreso, parlamentarios y 
el gobierno se enfrentan tras la particular modalidad de las aseguradoras. 
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“Una burla”, “irrisoria”, “falta de 
respeto”. Sobran los calificati-
vos que se suceden en el mundo 
político tras revelarse los pagos 
que comenzaron a realizar 

las isapres, a partir del primero de 
diciembre, como consecuencia de 
la “ley corta” que les dio facilidades 
para pagar a los afiliados todo lo 
que cobraron ilegalmente durante 
años por concepto de aumento de 
los planes de salud. 

En concreto, los más de dos mi-
llones de afiliados comenzaron a 
recibir cartas de las aseguradoras 
con los plazos en que pagarán la 
deuda, muchas de las cuales optaron 
por hasta 13 años, lo que en algunos 
casos se traduce en el pago de mil 
pesos mensuales. 

De inmediato los reproches se 
sucedieron en el Congreso, luego 
que los parlamentarios reclamaran 
airadamente, pese a que ellos mismos 
aprobaron la ley. 

Desde el Gobierno de inmediato 
se desmarcaron.

“Lo que terminó saliendo del 
Congreso fue fruto de un acuerdo 
con parlamentarios, quienes en co-
misión mixta solicitaron ampliar los 
plazos y nosotros expusimos lo que 
podía suceder con aquello. Ahí está 
el resultado de la legislación”, señaló 
la ministra vocera, Camila Vallejo,, 
refiriéndose a las cuotas de hasta 13 

Personal de Carabineros encontró la tarde de ayer el cadáver 
de Martín Díaz de Valdés, el joven que estaba desaparecido 
desde el pasado jueves en el Cerro Cordillera en San Carlos de 
Apoquindo.
De acuerdo a información entregada por la policía, el equipo de 
rastreo halló el cuerpo del estudiante de medicina de 24 años e 
informó a los familiares.
La última vez que se había tenido noticias del muchacho fue el 
jueves alrededor de las 11:10 horas. 
Ayer los equipos de búsqueda dieron con una carpa color azul 
en la cual se encontraron en su interior elementos y especies 
personales de la víctima.
El coronel de Carabineros Gerardo Aravena, a cargo del proce-
dimiento, expresó que  “tenemos que lamentar el resultado. No 
tuvo el resultado que esperábamos, pero deja tranquilidad a su 
familia. Agradecemos a todos los que llegaron a colaborar en la 
búsqueda”.

Encuentran el cadáver 
de joven desaparecido

Hasta en 13 años y con cuotas de mil pesos, recibirán los afiliados por los cobros ilegales de las isapres.

Un nuevo caso de acoso sexual 
en La Moneda salió a la luz este 
martes, esta vez relacionado con 
una funcionaria del Departamento 
de Patrimonio Cultural de la Presi-
dencia, identificada como F.L.H.
La denuncia se suma al reciente 
pago de $40 millones que el Fisco 
debió realizar a otra trabajadora, 
C.G., quien también denunció hos-
tigamiento laboral y acoso sexual 
en el mismo departamento.
Según los antecedentes recogidos 
por T13, F.L.H., quien ingresó a la 
Presidencia en septiembre de 2022, 
sufrió una serie de hostigamientos 
y recibió mensajes de connotación 
sexual por parte de Francisco Cofré, 
un compañero del área. La jefa 
de ambos, Paz Moreno, no habría 
tomado medidas al respecto. 
Por su parte, F.L.H. acudió al Mi-
nisterio de la Mujer para formalizar 
la denuncia, aunque, según sus 
declaraciones, nunca recibió una 
respuesta concreta.
Este caso no sería un hecho aislado. 
C.G., otra exfuncionaria, también 
denunció haber sido víctima de agre-
siones similares, lo que derivó en 
una demanda laboral que concluyó 
con el pago de una indemnización 
por parte del Fisco, hecho que fue 
dado a conocer la pasada semana 
por La Tercera.
Desde Presidencia declararon al ci-
tado medio que ambos involucrados 
ya no forman parte del Gobierno 
y que se tomaron las medidas ne-
cesarias tras las denuncias.

años en las devoluciones. 
Sin embargo, desde el Congreso 

rechazaron categóricamente la 
acusación. “No es aceptable que la 
autoridad del Poder Ejecutivo mire 
hacia otro lado. Esta humillación 
ciudadana debe detenerse. Las 
devoluciones irrisorias son una 
burla y la Superintendencia de Salud 
tiene la facultad para revertir esta 
situación”, declaró  a radio ADN el 
senador Juan Luis Castro (PS), pre-
sidente de la Comisión de Salud, en 
respuesta a la titular de la Segegob 
el pasado lunes.

En ese sentido, el también inte-
grante de la instancia, el senador 
Francisco Chahuán (RN) cuestionó 
las prioridades del Gobierno, se-
ñalando que “se sobrealimentaron 
expectativas imposibles de cumplir. 
En vez de enfrentar esta crisis con 

soluciones técnicas que propusimos, 
el Ejecutivo nos llevó al Tribunal 
Constitucional”. Chahuán fue uno 
de los parlamentarios que aprobó el 
plazo propuesto por las isapres. 

Superintendente citado al Con-
greso

Como una forma de explicar la 
particular modalidad de pago, para 
hoy fue citado a declarar ante la 
Comisión de Salud del Senado, el 
superintendente de Salud, Víctor 
Torres. “El proyecto de ley origi-
nalmente no tenía plazos. Cuando 
se plantearon reducir la deuda un 
tercio y dar un plazo de diez años, 
se acordó porque la deuda implicaba 
más de tres veces el patrimonio de las 
Isapres. Finalmente, el Congreso fijó 
plazos de hasta trece años. Eso fue 
lo que ocurrió”, explicó Torres.

VÍCTOR TORRES 
SUPERINTENDENTE DE SALUD 
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